
A.SodolS64. Lunes 45 - t e Agosto. TVúmoi'o 9 8 . 

LEON. PROVINCIA 

i susorife á eáté paíiúdioo en la 'Redacción, casa de D. Jas i (í. ;IIEDOND9,—calle de Platerías, n." 7,—á s 59 reales sémeatre y '30 el itrimestre. 
Los anuncios se insertarán á medio real línea, para los: siucritores y un nial línéá paia los que no lo sean. ' 

' • £ uego que los Srss . ' ilcaldes y Secretarios recibfin los niñeros del 'B'ále-
tirt que corresptmém ttl ¡Ustrito. di'spmdrán que se fije un ejemplar en el sitio, 
ie costumbre, douile permmieccrú /'asta el recibo del número siguienUt.. . 

•Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena-
damente para su encumhriiueion que deberá veriftcarse cada año.—&{ Go-, 
bernador, SALVADOR Multo.» • 

f 8ES10ESC1A; DEL TOSEJO DE ilMTROS, 

'. S. M. la Reina nueslra .Scfiora 
[Q . IY. G.] y; su augusla üoal l'a-
Diilia.conlinúan en uí Itral Silio (le 
San Ildcronso sin: novedad en su 
inijipitanLe salud. 

B E L GOBIERNO IÍE WíOVINCIA. 

. Núm.'574.- 1 

Muía'provincial de Inslrttccion 
• ' i pública.' 

; tn j profesóves de primera ciisrAanza 
á quíenes spguo la clasilUMolun forDia-
da por esta Junta yo|ii'(ibada por la su
perioridad, corrospuiicle el aumento gra
dual desueldo {]iie cslablecen lus arli-
culos , 190 y 197 de la VigcnlL' ley de 
Instrucción pública, pueden dosde luego 
¡icudir. por si ó por persona que U'S'li-
¿ámenteles represente a la Dt'fiosilaria 
de fondos provinciales á percibir el que 
les loca por. el pasado año económico do 
1862 á 1863 advertidos de (|iie la men
cionada clasiiicacion no lia sufi idii en 
¡oilo aquel olía inmliliearkm ijuela de 
haber̂  pasado 1). Juan Anlouio Y¡ej;o, 
número 11 de la inisnu y l . ' i lela 3.' 
sección al úllimo lugar de la S.' y don 
ÁÍIÜCT Cid, que ocupaba el número 31 
aliltMsea el úllimo de la 3.' por de; 
función del número 0, ü. Francisco An
louio í)iez. 

.León 12 deAgostode ISBi .^EIPré-
siilenle, Sulmidor J/uro.=lleuiguo.tte-
yero,Secretario. -.i 

Kúni. 575. 

S E C C I O N DE FOMENTO. 

Agricultura. Industria y Comercio, 
Negociudo 1,'., 

Hallándose vacante una plaza de 
gíiarda de montes de á pié de esta pro
vincia dolada con el sueldo anual de 
2.B00 rs., se anuncia en esle periódico' 
oficial á fin de que los aspira ules a la 
misma, deduzcan sus soUciludes docu
mentadas en este (ipbieinó al plázinlo 
quince dias. 

Las condiciones que lian de'reunir los 
aspirantes con arreglo al Reiíl decreto 
de 23 de Noviembre de I8.'i9 son las 
que á conlinuaeioií se expresan. 

Articulo í . Ko pueden ser peritos ni 
guardas los lialanlrs en maderas ni los 
nüe ejerzan industrias ó posea'n fiibricas 
o eslablccimienlo de cualquier clase en 
que hayan de emplearse producios' do 
los montes. 

Arl. l>. El guarda mayor ó de mon
tes del Estado lia de saber neccsaria-
xnenle leer y escribir. 

Art, 7. En igualdad de circunstan
cias serán preferidos para los empleos 
do guardas los licenciados del ijéitito.' 
León 12 de Agosto de \ % b í . = S a l m -
dor Muro. 

Ó O R Ü E T S t í > T Ú n B I - . I O O . 

CIRCULÁR.-Núm. 376. 

Los sefiores Alcaldes de los Ayuntamientos qne so expresan á non-
tinnocion, remiliián precisamenle para el dia 1.° de Setiembre á este 
Gobierno de provincia, un estado de las personas que sujetas á la vi
gilancia de la Autoridad tienen su residencia en aquellos, redactándo

le conforme al modelo que adjunto se insería. León Agosto 15 de 
i$i)A,~Salvador JUuro, '. • 

MODELO QUESE CITA. ^ 

hombres délos vigilados. . Edad 

l í . í i' 

Estado. Oficio. Conducta. 

NOMBRES DE LOS VIGILADOS. 

Felipe Nuiiez Prieto. 
Felipe l*erezUojo. 
Felipe Rodríguez Colinos. 
Clemente Miguel.'Rodrigiiez. 
Angel Gonzuíez Rodríguez. 
Vicente Vivus-Doimñguéz. 
Petra González liodriguez. 
Mouiiel Luengo Martínez. 
Sebastian Miirtinez:llamos. 
PedroliodriguezN. • 
Antonio Cela N. 
Manuela Coto Comino. 
Julián Berdetrnó Giménez. • • 
Julián del Canto Ffrnandéz. 
Cii m i lo Fern n ndéz del 'CatitO'.'— 
Esteban García Cadenns. 
Domingo Alonso González. 
Gregorio Carballo López. 
Modesto GrimezU. ' 
Antonio Fernandez Fernandez. 
Juan Pérez Osorio. 
Antonio González Pedresa. 
SantosCuervo González. 
Isidro Domínguez García. 
Baltasar González Morciego. 
Manuel Calzón Aliju. 
Joaquín Eodriguez Moría. 
Mateo Carbajo Moriiu. 
Fernando Álvarez González, 
Benita Blanco N. 
María García Giménez. 
Manuela Martínez Morán. 
Antonia Kiesco Fernaudez, 
Isidora García-Sierra. 
Santiago Fernandez Cabezas. 
María de Torres Arias. 
Toribio Gortíez Garcia, 
Lorenzo Castro Martínez. 
Munnel Mata Forrero, 
Pedro Colinas Carroño, 
Kamón Santos Orcloñez. 
Juan Delaiiléro Pol. 
Moría Prieto Larin. 
Felipe Alvoroz. 
Gabriel Casillas Diez. 
Luciano Pérez Misiego,. 
Alonso Rodríguez Gornelo. 
Ramón Rainos Rodríguez. 
Bonifacio Rodríguez Martínez. 
Santiago Mbrtíu Lobacó. 
Antonia CaU'ejo Mayo. 
Manuel Lnpe'z Blas. 
Agustín de la Fuente ReñoneÉ. 
Francisco Fuertes Fernandez. 
Joaquín Fernandez Pefliu. 
Gaspar Villalibre Valdefrey. 
Diego Fernandez Caiiedo. 
Pabló Borrego García. 
Tirso'Cardo Martínez. 
Juana González Casad. . 
Manücl Uria Cañedo. 

AYUNTAMIENTÍOS ' 
ííonrfc han'jijado su 'dúinicilió. 

Palacios de la Yald¡lerna. 
Idem. . • 

Valencia D. Juan: 
Idem, 
Idem,-. -. . , 

Villamañan. 
Idem. 

Quintana y Congosto. 
Alija de los Melones. 
Villafronca del Bierzo. 

Idem,' ' 
"Valderas. 

Idem. 
Bopevüéló's. 

-' Idem.' : 
Andanzas. . , 
Vega de Valca'rce. 

Idem. ' 
Pónferrada. 
Villablino. ' 
Quintana del Castillo. 
San Justo de la Vega. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

San F,stet>an de Kogales. 
San Esteban dé Valdlieza, 

Idem. 
Rioseco de Tapia, 
Astorfa. 

Idem. 
Idem. 
Idem, 

Santa Colomba de Cnrneño. 
Reqoejo y Corús. 

Idem. 
San Cristóbal do la Polaatera.' 
Laguna Ualga. 

Idem. 
Idem. 

Soto de la Vega, 
Idem, 

Prinro. i 
Balboa. 
Vegamian. 
Joara. 
Cürrncedelo. 

Idem. 
Gordaliza. 
Castrooalbon. 
Encinedo. 

Idem. 
Valderrey. 
L a Bañeza. 

Idem. 
Idem. 

Csmponaraya. 
A'lgadefo. 
Acebedo. 
Boflar. 
Argauia, . ' 

% 
•1:1 

!¡:! 

•ti 



Barnaráó C-tsado Ganzalez. 
Joáó lievillaGaerra. 
Felipa García (Jutierrez. 
Juan Alvarei Nuíiox. 
Giirónítm Alvaraz H «'Iríjuez. 
Basilio Femimda.i Nuuez. 
Bonin^o Atvar -z Furaatidoz. 
Juan Uumez Mucías. 
fídbaátiíin Velaspo Estovez. 
Kaimundu As la Kuente Mart'maz. 
Juan Fernaulez y Furuaadez. ! 
Antonio Claiñante B.iátainiuta. 
"Venancio Vualta Rodríguez. 
Baldomji'o Gon^tlez Fümaadez. 
Kufael Gfircúi y García. 
León TJ^alda González. 
Tomás ivlataSan Pedro. 
Jorje CabüZaá Arias. 
Eugenio Cuervo Geijo; 
Benito Rspu-so López. ' 
María Gidon lioíli i^iifiz. 
Rosalía Kernandüz Uui'rea. 
Francisco Martine? Ordiis. -
Martin Ro lriguez Perales. 
Francisco Queda García. 
Santiago Lera de la Bluerga, 
Francjáca Diez Blmco. 
Manual Unidos Malilla, 
María Casilda Arias. 
Pascual Oalvo Ar?üelIo.' 
Domingo Diez Alvarez, 
Antonio Casas Morán. 
Froilan Mansilla López. 
Cusimiro \lvartz Alonso. 
José Mares de la Tena. 
Alejo Amigo Crespo. 
Francisco Martínez Snorea. 
Celedonia Ares de Abajo. 
José García Pérez. 

'"Poiiue^b'déV'Páramo/-' 
Destri na. 

Idem. 
Pórtela. 
Noceda. -
Villadecanes. 
OeiiJÍa. 
Villademor de la Vega, 

;Fabero. 
'Villarejo. 
Hospital do Orbigo. 
Sahag-un. 
Toreno. 

Idem. 
Ccbanico. 

Idem. -
Idem.. 

Castropodame. 
• Idem. 

Idem. 
La Pola de Gordon. 
C;a. . 
Valdevírabre. 
Vega de Almanza; 
Carrizo. 
Priaranza. 
Eenedo. 
Laguna de Negrillos. 
Bembibre. 
Villamejil. 
Llamas de la Rivera. 
L a Bañeza. 
Valdemora. 
Cistierna. 
VillaiVanca. 
Viflanueva de Jamúz. 

Idem. 
Qnintauilla de Somoza. 
León. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION PUINOIPAL 
H E HACIENDA PÚBLICA HE LA PIIOVINCIA DE LEÓN. 

Publica <¡l reparto adkinml eníre los Xijimtnmhnlos de esta provincia del 
cupo y premio de'cobranza qm la Ivi corres/ioiilido por el avinenío de 
los 33 millones en la canlribuiitm türrit'irial, y sv hacen las prevencio
nes necesarias para la mtjor formación de los indiciduaks de cada mu
nicipio. 

Ucparlimicnlo forma'ln por la Aílmiimlrncmn principal ilollacinnda pública (le es-
la provincia ilequinionloj sulenla y seis mil imeveciiMilossiilinila reales vullon que con 
arreglo á la iba! ói'tien de 1." del présenle m-s i lub. is . i l is í ieer en el año aelualeeonó-
niieoile 18GÍ á 1855 cora»aumontoi\stablec¡tli> en el n'rl G." déla ley de presnpues-
los de ¡o de Junio íillimo á la conlribueion de inmuebles, eullivo y ganoiieria, (¡ue do 
cuatmdenlos millones de reales qnj la cin'Hlilnia. se'ba elevado ii cnalrOeienlos 
Ireinla millones, cuyo reparto con el premio di cobranza entre les Ayunlamioulos 
do esta provincia se practica en los términos siguientes: 

Pre-
Riqneza nuo 

AYUNTAMIENTOS. imiiuiunlü. CUPO, do ro- Tolal. 
lir¡m/.a 

Acebedo. 
Algadefe. 
Alija de los Melones. 
Almanza. 
Ardon. 
Asloi^a. 
Au'lHiizas. 
Annunia. 
¡ienavi'les. 
.liocn de Uuérgano. 
Hcñar. 
Itiiron. 
liereianos del Páramo. 
liercianos del Caraioo. 
Buslillos del Páramo. 
Carrocera. 
Cabreros del Ilio. 
Cabrillanes. 
Calzada. 
Campaias. 
Campo de Villavidel. 
Canalejas. 
Cármenes. 
Carrizo. 
Castrolierra. 
Castilfalé. 

100 180 
22I! 880 
417 370 
m m 
m ooo 
447 iiíO 
277.340 
lóli KOO 
430 9.10 
203.000 
4»!) 9!I0 
170 100 
172 030 
113 ÍU0 
212 200 
130 200 
2!>:Í.400 
273.8110 
201.100 
104.ü00 
151.400 

91 000 
203 20» 
273 400 

81 900 
189 820 

98 í 
2.228 
4 101 
1.338 
4.0,12 
4.391 
2-723 
1 Ü38 
4.232 
1.094 
4 1S3 
1 730 
] (Í9S 
1 114 
2 379 
1 279 
2 882 
2 BST 
2.005 
1.016 
1.518 

894 
1.990 
2 1)85 

80 í 
1.861 

30 
07 

las 
40 

122 
132 

82 
4(i 

127 
(0 

125 
52 
51 
33 
71 
38 
80 
80 
00 

'58 
4 (i 
27 
60 
80 
2 i 
56' 

1.0M 
2.295 
1 224 
1.378 
4 17i 
4.323 
2 «OS 
l.'Üií 
4.339 
2 O.ií 
1 3118 
1.782 
1.719 
M Í 7 
2.430 
1.317 
2 ÍMlS 
2 767 
2.0li:> 
1 071 
1.5U4 

921 
8.0.78 
2 7lio 

828 
1.920 

Cásfrillo'de' los PolTazai'esV 
Caslrocalbon. 
Caslrocontrigo. 
Ca^rofueite. 
CasIromUtlarra. 
CiistriTlo ViVelilla. 
Cea.. 
Cebanico. 
Cebrones del Rio. 
Cimanes del Tejar. 
Cimanes de la Vega. 
Cislicrna. -
Cbozas'de abájn .-
Corbillos de los Oteros. 
Cubillas de Rueda. 
Cuadros. 
Cubillas de los Oleros. 
Campo de la Lomba. 
Deslriána. 
Escobar. 
El Burgo. 
Fresno de la-Vega. 
Fuentes de Carbajal. 
(¡alleguillos. * 
(jiinulV; 
(¡oriloncillo. 
Gordaliza del Fino.. 
Cusendos. 
(iradefes. 
(¡rajiil de Campos. 
Hospital de Oibigo. 
Izagre. . . 
Joarilla. 
.loara. 
León. 
La Bañeza. 
La Ercina. 
Laguna Negrillos. 
Laguna Ualga. 
La Aiajúa. 
Láncara. 
La Itobla. 
La Vega de Almanza. 
Lillo. 
Los liamos de Luna. 
Lucillo. 
Llamas do la Ribera. ' 
Las Oniañas. 
La Vecillal 
Magaz. 
ILmsilla de las Muías. 
íMarana. 
Maladeon. 
Malallaua. 
Matanza.' 
Murías de Paredes. 
Mancilla Mayor. 
Oseja de Sajambro. 
Onzimilla, 
Olero de ¡{senrpizo. 
Pajares de los Uleros. 
Palacios del Sil 
Palacios de la Valducrna. 
Pobladura' de Pelayo Garcia. 
Pula de (jontnn. 
Posada de Vahlcon. 
Pozuelo del Páramo. 
PradiuToy. 
Prado ó Villadcprado. 
Prioro. 
yiiinlana y Congosto. 
Uiiinl.m.i del Castillo. 
(Juinlanilla de Somoza. 
Oninlana del Marco. 
U,ib.iiiál del Camino, 
llegúelas de Arriba y Abajo. 
Itrncdo. 
l¡e\ero. 
itequejo y Coríls. 
Itiaño, 
liiego de la Vega. 
Rielln 
liioscco de Tapia, 
(lodiezmo. 
Iloperuelos. 
Sariegos. 
Saelices del Rio. • 
Sahiigün. 
Salouiun. 
S Andrés'del Rabancdo. 
S Adrián' del Valle. 
Sla. Coloiñba do CorueSo. * 

129.360 
211.800 
316.000 
1(11 550 
59.300 

100.300 
236.850 
209.500 
251.450 
188 970 
282.461) 
316.800 
402.700 
279 800 
391.200 
200.750 
181.900 
127.900 
301.400 
132 400 
293 400 
270 900 
115 500 
440 980 
409.500 
172 500 

....123 200 
2110.000 

1.007.400 
400.800 
216.100 
251.100 
268 930 

: 217.800 
1.384 320 

498 380 
' 280.810 

340 100 
185 200 
372.000 
217.000 

. 281 800 
136.200 
150.800 
144.000 
291.270 
298.900 
1S7 280 
117 000 
113 400 
194.030 

73.400 
352 080 
111.5110 
249.010 
290.300 
292 100 
81.200 

272 3;Í0 
2:16.300 
851.41.0 
201 200 
204.780 
11! 100 
278.000 
85 100 

190.000 
310 700 
100 200 
99.800 

210 000 
215 730 
197.030 
21(1 730 
309..180 
129.900 
197 0(10 
71 600 

200 800 
100 900 
320 000 
299.800 
190.960 
217.600 
115.40(1 
175 900 
168.800 
018.330 
111.200 

•252.100 
' 93 900 
'240.30(1 

1.270 
2 375 
3.107 
1.587 

583 
1.0(4 
2 335 
2.058 
2.499 
1.856 
2 774 

' 3 406 
3.933 
2.718 
3 842 
2.501 
1.787 
1.281! 
2.990 
1.301 
2.901 
2.601 
1.134 
4.331 
4.022 
1.094 
1.210 
2.554 
9.971 
3 996 
2 123 
2 406 
2 011 
2 139 

13.597 
4.893 
2 758 
3 339 
1 819 
3.060 
2.126 
2 768 
1 !¡3i 
1.540 
1 414 
2 Slil 
2 938 
1.839 
1 1i9 
1.114 
1.912 

721 
•3 405 
1 09 o 
2.110 
2 910 
2 870 

798 
2.075 
2 3*8 
3 451 
1 970 
2 011 
1.094 
2.730 

839 
1 872 
3 034 

984 
' 980 

2 127 
2 119 
1 ¡'10 
2 424 
3.OSO 
1 27« 
1 935 

704 
2.032 
1 5S0 
3 143 
2 943 
1.876 
2.137 
1 1(13 
1.728 

. 1 638 
6.073 
1 092 
2.476 

,022 
2>3C0 

71 
93 
48 
17 
31 
70 
62 
75 
55 
83 

102 ' 
118 

82 
115 

77 
53 
37 
90 
39 
87 
80 
34 

130 
120 

51 
36 
77 

299 
120 

64 
74 
79 
64 

408 
147 

83 
100 

55 
110 

73 
83 
46 
40 
42 
86 
88 
55 
33 
33 
57 
22 

104 
33 
73 
87 
86 
2 Í 
80 
70 

103 
59 
60 
33 
82 
25 
56 
92 
29 
29 
64 
04 
58 
73 
91 
38 
58 
21 
61 
47 
94 
88 
50 
64 
34 
52 
50 

182 
33 
74 
28 
71 

- 1:308 
2.446 
3.200 
1.635 

600 
•1.075 

, 2.403 
2 120 
2.57á 
1.911 
2.857 

. 3.50S 
4.071 
2 830 
3.957 
2 838 
1.840 
1.293 
3.080 
1 340 
2.988 
2.741 
1.168 
4.461 
4.142* 
1,745 
1.246 
2.031 

10 270 
4.116 
2.187 
2.540 
2 720 
2.203 

14.005 
5.042. 
2.841' 
3 439: 
1 874; 
3.770 
2.499 
2.851 
1.580 
1 586 
1.456 
2.947. 
3.024 
1 894 
1.184 
1.147 
1 969' 

743 
3.569 
1.128' 
2 519 
2.997 
2 956 

822 
2.755 
2 392 
3.654 
2.035 
2 071 
1 127 
2.812 

864 
1 938 
3.146 
1.013 
1.009 
2.191 
2.183 
1.998 
2.497 
3.131 
1 314 
1.993 

725 
2.093 
1.627 
3 237 
3.033 
1.932 
2 201 
1.167 
1.780 
1.708 
6.255 
1.125 
2.550 

950 
2.431 
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S|a. Colomba du Somaza. 
sia.'CKSiviiiP""'- ' ^ 
S Cf'isliibalilé'la' Poiarilera. 
S líit¿l>;m ile N'JíalfS. 
SUi. María díl Paramo. 
Sla- María deiOrdáa. 
SJa. .Marina üul 11;/.,. 
Stas. Marías. 
San Míllan.. 
Santiapo Millas. , 
Sania Alaria de. la Isla. 
S. Pedro Bórdanos., 
S. Jusle de la: Vega. 
Solu,}- Alllíl!.,;. 
Soto de la Veja. 
Sjnlovenia dfila Valdoncína. 
Toral de los Giumaues. 
Turoia. ,: ;, 
Truchas. 
Valdcrnenles. . 
Yaldevimbre. 
Valüefresno. 
Vuílc'lu|?iieras y Lugueros. 
Valdepíélago. 
Valdepolo. 
Valderas.... 
\aldorrcy. 
A'al de S.' Lorenzo^ •• 
Villaliiriel. 
Valderruuda. 
Valdesaraario. 
Vdlwrde dei Camino. 
Valencia'I). Juan. 
Yegacervera.. 
Vugamian. 
YvgaquGmada. 
Yuga do Arienza. 
Vegas del Condado. 
Yillahlino de la Ceana. 
Villacó. 
Villadangos. . 
Villadeiuor. 
Viliafer. 
Viliaraaiidos. 
Viüainariáh. 
Yillmnarlm dé Don Sancho. 
Villaiiiizar. 
Villaraol. . 
VilliinioiiláD. 
Ylllaseláu. 
Valdtleja. 
Yuiverde Enrique. 
Villanueva de Jamuz. 
Villamicva ile Lis .Maníanas. 
Yillahorna'tc.'.' 
Urdíales del Páramo. 
Villaiiailambrc!. 
Villaquejída. 
Villarvio. 
Villares. 
Villasabariego. 
Yillavelasc<t. 
VillaveHe de Areayos. 
Víllayandre, 
Villazála.' 
Villeza. 
Villamegil. 
Villafañe. 
Yiliainorjticl. 
Vega de Infanzones. 
Villubi'áz. 
^'aWi'tuora. 
Zules. 

Jí.'i 850 
•• S68 COI) 

3!)it¡)3l) 
1Í5 270 

91 «í)U 
: 130.4 iO 
4911 200 
!H9.8fiO 
1i7 000 
ISf.SOO 
20S.O0O' 

92 HO 
400.100 
2i9 000 
009 100 
20!i 000 

. 'a.'iii too 
337 100 
39I.GU0 
107.200 
337.300 
441.1 SO 
14S.830 
14!>.S30 
449,700 

1.113 430 
393.000 
292.100 
434 900 
233 400 

7") 400 
240. ¡00 
430 830 

01.400 . 
127.700 
24 i S90 
193 190 
490 200 
291 200 
183.393 
J35 200 
192.400 

: 197 300 
20Í 200 
2S0 300 
11SS00 
383 OSO 
238 100 
2Si'60O 
2S0.BÍ0 

39 00O 
110.420 
285 8 ¡ 0 
253.400 

' 189 400 
128 000 
379 000 
214.800 
B27 {.'¡0 
428.S70 
313.030 
343.330 

69 800 
178 900 
210.790 
134 200 
183 430 
184 400 
170 200 
198 200 
214 OSO 
221.080 
210.340 

3 395 
2 6.Í8 
3 928 
1.127; 

•. <9J0 
1.281 
4.820 

, 5'203 
] .44i 

.1 809 
2 042 

903 
4.578 
2.4 í t r 
3.981 
2 Olí 
2 500 
3 311 
3.842 
1 034 
3 801 
4.333 
1.433 
1 432 
4.417 

10,983 
3 800 
2.809 
4. Í0S 
2.489 

710 
2 301. 
4.232 

003 
1.2Ü4 
2 405 
1.947 
4 813 
2 860 
1.811 
1.32S 
1.890 
1.940 
1.997 
2 733 
1 167 
3.79S 
2.335 
2.793 
2;8.{3 

383 
1.084 
2 SOS 
2 489 
1.831 
1 257 
3.722 
2.110 
5. ¡80 
4.212 
'3 073 
3.372 

688 
1 700 
2.070 
1.318 
1 821 
1.SI1 
1.731 
1 947 -
2 103 
1 225 
2 123 

102 
• 79' 
118 

43 
27 
33 

145 
130 

43 
5 i 
01 
27 

137 
73 

180 
00 
75 
99 

113 
31 

l l i 
130 

43 
43 

132 
330 
110 
«« 

13Í 

71 
127 

18 
38 
72 
38 

14.4 
86 
54 
40 
57 
58 
60 
83 
35 

l l í 
76 
S i 
se 
13 
33 
84 
75 
56 
38 

112 
03 

135 
127 

92 
101 

21 
.53 
02 
40 
55 
84 
32 
58 
.03 
38 
04 

3.497 
2.717 
4,046 

•1,470 
927 

1.319 
4 905 
5 ••01 
1.487 
1 803 
2.103 

932 
4 715 
2.519 
6 103 
2.074, 
2 581 
3 410 
8.987 
1 085 
3.91H 
:4 403 
1.470 
1 '475 

.4 3'i9 
I I 315 

3 932 
2 933 
4.002 
2.303 

702 
2 432 
4.359 

021 
1 292 
2.477 
2.005 
4 939 
2.940 
1 SOS 
1 308 
1 947 
1.998' 
2.057 
2.830 
1 202 
3.912 
2 011 
2.879 
2 S3I 

396 
1.117 
2.892 
2.564 
1.907 
1 295 
3 834 
2 173 
5 335 
4 339 
3 107 
3 473 

707 
1.819' 
2.132 
1.338 
1.870; 
1.803 
1.783 
2.005. 
2.100 
1 263 
2.189 

48 512.450 476.510 14.299 490.809 

PARTIDO Dií POM'ERPiADA. 

Alba res: 
Arganzu. 
«alboa. 
Barjas. 
Bembibrc. 
I'i'rlanga. 
lion-enes. 
Cabanas Raras. 
C'JGibelos 
Camponaraya. 
Candin. 
Cartpcodelo. 
CaslriU'lo. 
CaslrppodaaH). 

257 500 
255.200 
11K 800 
130 000 
418 850 
'80.000 

114.570 
118.400 
241 900 
100 200 
165.680 
232.200 
192 200 
203.000 

2 529 
2.507 
1 137 
1 342 
4.114 

831 
1.123 
1.163 
2.376 
1 573 
1 627 
2.477 
i m 
2.?S4 

76 
73 
34 
40 

123 
25 
34 
34 
71 
47 
48 
74 
B6 
77 

2.603 
2.582 
1.171 
1.382 
4.237. 

876 
1,159 
1.197 
2.447 
1.620 
1.675 
2.851 
1.944 
2:601 

5-; 
Consoslo. , 
Corullon. ' '"; ' 
Columbnanos. 
Cubilln*. 
Rncinedq. 
Fabero. 
Pulgoso. , 
Fr-snedo. 
Igüena. 
l.ágo de Ciraceño. 
Los llarrios de Salas. 
.Molinaseca. 
Noceda. 
Oencia. 
Páramo iltl Sil. 
Paradaseca. 
Peranzanes. 
I'oni'errada. 
Pílenle Duniingo Florez. 
Porlela. 
Priaranza. 
Sigüoya. 
íianeedíi. 
S. Esleban (le Valdoeza. 
Toreno. 
Tra hádelo. 
Toral de Merayo. 
Vega (le E^ihiareda. 
Vega de Valcaree. 
Valle lie l'inullede. 
Villaileennes. 
Villal'ranca. 

I r t e s í t m e n . . 

279 170 
r 256.300 

240.200 
186.800 
286 000 
195.900 
276.200 ' 
129.300 
215 800 
190.100 
313 580 
250 800 
200 900 
160.310 
2Í)8.300 
159.100 
123.200 
502.C1ÍÓ 
231 800 
120 900 
210 320 
201.700 
114.200 
238 420 
206 000 
159 800 
233 900 
167.130 
238.800 
187.150 
249 640 
472.800 

2.74Í 

2 S'íü 
1.833 
2.;8!» 

•2.713 
1 270 
2 121) 
1 867 
3.0H0 
2 522 
2 553 
1.575 
2 .'(¡0 
1 303 
1.210 
4 937 
2 473 
1 187 
2 125 
2 570 
1 122 
2 S í í 
2 613 
1.571 
2 317 
1 0 Í 2 
2.345 
1 838 
2 432 
4 644 

82 

'75 
. » & 

• 84" 

• .81: 
¡ '38: 
•• - ' M ' 
' '56 

92-
70 
76 
47 
70 ' 
47 
3S 

148 
71' 
36 
64 
77 
34 
70 

: 78 
47 
70 
19 
70 
55 
73 

139 

2 o'f.i 
2 42» 
1 891» 

' r M í ) l > 
'. '¡i 308 

2.184 
•• r923 

3 172 
2 598 
2 839 
1.02a 
S . í i O 
1.610 

.1.216 
¡i U:(!>) 
2 5 Í T 
1 22S 
2.189 
2 047 
1.156 
2 í l ' í 

,2 691; 
1.618 
2 387 
1 m 
2 415 

'1 893 
2 505 
4 783' 

Par lulo de la capital. , 
Idem de Ponferrada. , 

León 15 de Julio de 1804. 

10.227,880 100 400 3.006 103.400 

. 48.312,430 476.519 14 2í>9 - 490 809 

. 10.227,880 100 4í¡0 3 0110 103,406 

58.740,330 376,970 17 305 594.275 

sFrancisco María Caslelló. 

Recibidn en esta AdminUtracion 
la Reul órden de 1.' del mes prúxiino 
pasado cuín innci'.d!i por ín dirección 
gener.d (IJ Contribuciones en U del 
iniüino del señnbuniento & esta pro
vincia del cupo de 57(1 070 rs. ve
llón que por la coutribueion de in
muebles, cultivo y gaiutderlu hü de 
satisfacer en el uíio actual econémi-
co, como aumento establecido por la 
ley de presupuestos de 25 de Junio 
último, puesto que de cuatrocientos 
millones en que consistía el cupo 
general se elevó ú cuntrocientos trein
ta; ha procedido ê ta oficina A prac
ticar el repartimiento entre les Ayun
tamientos de la misma en los térmi
nos que se lu han prevenido, el cual 
aprobado por la Kxcmo. Diputación 
provincial se inserta .4 continuación; 
y para que por los Ayuutamieutos 
pueda llevarse ú cabo cou toda pre
cisión y re^tihiridad, tendrán presen
tes las regías siguientes: 

1. * En el acto que los Ayunta
mientos i'eciban el presente Bolelin 
oficial procederán sin levantar mano 
A prarticar el reparto entre todos los 
contribuyentes del municipio del cu • 
po y premio de cobranza q-ue se les 
señala absteniéndose de incluir en él 
coníidad íifu-itim por recargos provin
cial, municipal y fondo supletorio 
por estar ya repurlidos en el del cupo 
ordinario. 

2. ' Los repartimientos se redac
tarán por duplicado con arreglo al 
adjunto modelo, y los resúmenes, es-
lados y diligencias de su final en los 
términos que se viene practicando en 
los primitivos de este año económico 
y anteriores, pudiéndose usor el pa
pel impreso al efecto, siempre que se 
una el del reintegro correspondiente 
al original y copia. 

3. " . No. so admitirá el reparto de 
ningún Ayuntamiento que no gire ai 
menos spure. l«3 bases da Ja mavar 

riqueza imponible que tienen recono
cida y han cijusiguado en los a.'ni-
ilaiamientos presentados en esta ofi
cina y en los repartimientus del año-, 
económico próximo pns;¡do. 

4 / Debiendo e3t;ir a probados to
dos los repartos para el din 1." de 
Octubre de este afio, íéoha en que est<%. 
Administración sin escusa ni pretex
to alguno ha de remitirá la'Supe
rioridad el estailo de su fonner ior , 
es de absoluta necesidad que para el 
dia 20 de Setiembre ¡interior esté 
terminado este importante servicio, 
y la Adminiitraciou ce promete del 
celo de las corporaciones municipa
les la evitariin el disgusto de tener 
que iisar do medidas vejatorias para.. 
que se llene cou puntualidad, aprc-
surííndose il formiii" y presentar eu, 
la misma dichos repartos. 

G.' Todas las demás reglas con-' 
tenidas en la circular de esta Admi
nistración de 18 do Mayo íi lt i im, 
referente al servicio de los repartos 
del cupo y recargos ordinarios para' 
el presente a fio económico, inserta en 
el Boletín oficial lu'lui. Gl del Viér-
nes 20 de dicho mes, que no se lia- ' 
lien en oposición con las que en la. 
presente se dictan, quedan en s u 
fuerza y vigor y habrá.i de e j e c u 
tarse por los Ayuntamientos paraol 
reparto de los treinta millones. 

La Administración do mi cargo 
confia fundadamente en el celo de ias-
corporaciones municipales, para que) 
los repartimientos de cada una .se 
hallen presentados en la misma nn-I 
tes del plazo que se les señala, y si., 
lo que no es de esperar, viese .desa- -
tendido tan prefi-'rento servicio, no1 
cstrañarán que il evitar sn responsa
bilidad, use de los medios dé rigor* 
contra los Ayuntamientos morosos1 
que las Instrucciones determinan. 
León 12 de Agosto <ie 1864.—Frait-

. ciscó María CasteUú. 
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^•EtÓVIISíOIA. 3DE T-.EOIV. 

.Aña,econdm!co de 1861 á 1863. . Distrito municipal de , 

REPARTIMIENTO individual qu» forma e«lo Ayimi.imienln, del ctipo y premio d»'1 
• cábrañza qlie le lian sido señalados pol- el autjienio do los treinta mUlones>qnft como 
- cootribucion de ¡ntnuiildes, cultivo y;<iiinni(*ría se ha iinpiie¡>io en ciince[i(o de adi

ción al cupp ordinario de les cwitrQciaáios millones, por la Ifjr ile î ustipueslus de 23 .; 
do juuia último, correspóndionle t í ano económico de Í8W á 18)1% a sibef:. ' . '; 

" ' 'Rs. vs. ': 

Biqucsa imponible de) dislrilo muaicipaí. 

Cupo adicional 'señalado.al mismo.' . ,,. - *. . . . 
Tros por cietúa do pro'mio do cobranza qaó lo corresponde. 

TOTAL A BEPARTIK. 

" ' . (Por cunó. I ' " . ' . • • 
&>le-Kravada la. riiiueza. j por pt¿^ia ao;cobranza. 

TOTAL CBAYAUEX. 

de 
orden 

Contribuyentes. niqueza 
imponil'lt». 

C C P O 
al cents. 

por ioa. 

Premio 
de 

cobranza. 
TOTAL. 

Cerrespon-: 
de al 

trimestre. 

J O . Salvatioi'IV ' fTxro, 
Gobernador de la provincia. > 

Hago saber: Que por D. Francis-
' co Losada, vecino de Espinosa de la' 
R b e r a , residente en Valdesaman'o, 
calle Real. núm. .6, de edad d» 33 
años, profesión minero, estado casa
do, so ha presentado en la secoioii 
de F.oraento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 10 del mes'de 
Agosto.á la unn de su tarde, una so
licitud de registro pidiendo 4 perte-, 
nencius de la mina de carbón lluuia-
da Losada 1.', nita en térm inb común ' 
del pueblo de Espina. Ayuntamienlo 
de Igilefia,. al sitio del Valle de E s 
pina, y linda á todos aires con 'ter
reno común; bnce la designación de 
las citadns 4 pertenencias en la furnia 
siguiente: se tendrá por punto1 de 
partida la calicata que dista 10 me
tros al N . de dicho Valle, y 2 niéiius 
del camino que sube á Murins de 
Ponjos, desde él se medirán en di ; 
reccion al N. 300 metras, ó los que 
liáya de terreno franco hasta'tocar 
con otra mina dé los Sres 'Balbueuu' 
iernandei Rico Polanco y compa-, 
ñút. donde se fijarA la 1.' estaca; des:' 
dt1 esta en dirección O., se medirau 
509 metros donde sé fijará la 2 '; des
de esta en dirección al Sur, 60O,nie 
tro.-i donde se íi/ará Ja 3 de^le esta 
en dirección al E . , 1.000 inétrcs, 
donde se fijará la .4."; desde esta en 
dirección al N . , 600 metros, donde 
ee fijará la 5.*; .desde, esta en.d.irec'-
cion a lo . ó sea á la l . \ 5 0 6 metros, 
dond i se fijará la 6.*; qu.e unida con 
la I f u n n a el rectángulo de las 
cuatro pertenencias que solicita. 

Hago saber: Que por D. Francisco 
Lpsadá.. vecino de Espinosa áe la 
Rivera, .resiílehte.en. Valdesathario. 
calle Heal, núm. (i, de,edad de 33 
ahos, profesión minero,'estado casii;. 
do, se ha presentado, ep' la seccioir 
de Fomento de estetíobiefnb de pro 
VIIICÍH eu el dia 10 del mes de 
Aljosto á In una de su tarde, una so-
Hnituil de registro pidiendo 4 perte
nencias de la mina "de citrboh llamá-
dtt Lmtia '¿.', sita «a vírwino comuu 

dente en Valdesathario,' calle Beal, 
númei'o 6, deedad de 36 uOos, pro-
&sibn minero, estado cásado* se ha 
presentado ¿n la sección (le Fomento 
de ésfe Gobierno de pro'vinciái éníel: 
d iaüO del mes de Agosto, áfla'una 
desuitnrde, una sólicit'üd de":regís-,! 
1V6 pidiendo 4 pertenendias de la'-mi-
na de carbón llamada'. Losada 4f,'. 
sita én término común del pueblo'de: 
Tremor de Arriba, Ayuntainientó de 
l'gilefi'a, al sitio de s|ós Trecheros, ;y; 
l indad todos aires: con' terreno co-:. 
rntin 'de dichopueblo, hace la désig-í 
nación de las citadns 4 pertenencias: 

:eñ' ja'; forma siguiente; se tendrá por.: 
puritói de patida la: calicata que se. 
hálla'ulsitio de los Trecheros; desde', 
él se medirán en dirección ali Oeste,; 

11 OOOrnetros,. donde se".fijará;>la 1."': 
¡ estaca; desdé esta se'niedirán en di -.' 
iréceicin al N, 600 metros, doridelsei 
fijaráilaS.1 estaca; desde estn'en di-' 

; reccion al Este, se medirán 1.000 me-
'tros dohde se fijará la 3,'; desdé esta 
en dirección al riur ó.seá: al punto de . 

¡paftidn, se medirán 600 metros don^ 
'de se fijará la .4.' estaca, con 'lo':que: 
'q'ueda.fonnado el rectángulo^ de las": 
4 pérte.teucia's solicitadas. 

del pueblo de Tremor de Arriba, 
Ayuntamiento-de Igüeña, al sitio de 
[os Trecheros, y linda' á todos aires1 
con terreno común de dicho pueb'o; 
buce la designación de las citadas 4 
pertenencias en la forma siguiente: 
sé tendrá ptir punto de partida el" de 
la Calicata que dista 2 metros al Nor
te del camino que sube á varias tier
ras, desde él se medirán eu dirección 
al. Sur, 300 metros dolido se fijará la 
1.' estaca; desde esta en dirección al; 
Eslé,. se medirán 2 000 metros don
de se fijará la 2.'; desde está en d¡-

!recelen' al Norte, se 'medirlo 300,: 
:metros doiide se fijará la 3.'; desde; 
iesta en dirección al Oeste ó sea al i 
punto de partida, so medirán'2.000 I 
donde se fijará la 4.'; quedando cer

cado el rectángulo de las 4 pertenen
cias solicitadas. 

Hago saber: Que por D Francisco 
Losada, vecino de Espinosa de la Ri
vera, residente'en Vuldesamario, ca
lle tteal, número 6, de edod'dc 36 
años, profesión minero, estado casa-: 
do, se ha presentado en la sección de. 
Fomento de este Gobierno de provin
cia en el dia. 10 del mes do Agesto, 
á-la una de su tarde, una solicitud' 
de registro, pidiendo 4 pertenencias 
de la mina do carbón llamada Losada 
3^, sita en término común del'pue-' 
blo de Tremor de Arriba, Ayunta-, 
miento de Igaeiia, al sitio de los Tre-
cherüs, y linda á todos aires ron:ter--
tviio coniun do dicho piteblo; hace la' 
designación de las citadas 4 perte
nencias' en lá .forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida la ca
licata que dista 10 metros al O. del 
camino que b<ijii á Tremor; desdé'él 
.̂ e medirán en dirección al Sur, 600 
metros; donde áe fijará la 1." estaca; 

i desde está en dirección al O. se me-
! dirán 1.000 metros, donde se fijará 
;la'2.';desdeestaen dirección al N . sé 
: medirán 600 metros, donde se fijará 
:1a-3 ' eíitaca; desde esta en dirección, 
nl fó. ó'sea.al punto departida, se me
dirán-] .0.00 metros donde se fijarA 

¡ la 4.', quedando formado el rectán^ 
¡gtilo dé las citadas 4 pertenencias.' 

': Hago sá íer! Que porD. Franbis-' 
co Losada, vecino de lispiaosa, resi-

Hago saber: Qué pbr'D. Francisco 
Losada, vecino de Espinosa de la niveia,-
.residenle eii V'aldesiim'afio. calle (leal, 
núm. II, de edad de 36 aiíns, profcsiuif 
mineró, eslailo casado, se ha preseúlaiio' 
en la sección deFomctilidé cslelíobiei'-' 
m de'provincia en el dia 1'0'del .mes (le. 

SÁgosló, á la uiia desú lanio, una sulicU 
.luil de registro pidiendo "cualro perle-
nencias de la;mina de carbón llamada 
Losada 5.*, *üa' on lérminii coniun ilél 
pueblo de Tremor'dé ;:A rriba, Ayünla-

• míenlo de Igüefia, al silió de los 'Tro-.-
chérosy limla á Indos aires con terreno 
común de dicho pueblo; hace la destg-

,nacinn de las diadas etiali'b pei'íenen-' 
'(.•¡ásenla formasyuiénle: se U>iu|rá' por 
: punió 'de pailida la calicala que' sé lia-
illa 10 raéliüs al K. del camino ijue ba
ja . i Tremor i desde éi se medirán endi-
. reccion al E . 2.000 muirán donde so fi: 
Jurada 1." eslaca; desde ésta eu diréc-
•ckm!iil N. so medirán 300 tnélrus dón
de se fijará la 2.'; desdé ésla en direc-
cional O. se medirán 2 000 mclros (Ion-
de se lijará la-'?.' y desde ésla en dlréc-, 
cimt ai Sur, ó Fea al punió de pai lida, 
se medirán 300 méli'os donde se fijará 
lá i ." eslaca; con loque queda cenado, 
el rectángulo de las cualro pet lencucias 
ciladas. • 

Hago saber: Que porD. Friihcisco 
• Lbsadá, vecino de Espinosa de la Itivera, 
residenlc eir Valdesam'arió, calle llnil,-

; núm. C, de edad de 30 aftos, profesión 
minero, oslado casado, se, lia presenla-
do en la sección de Fomcnlo de este G6-

iltienio de pibviuiia en el dia 10 del 
\mh de Agoslo, á la una-de su larde, 
una sólicilud de registro pidiendo i per-

, lencticias de la mina de- carbón llatua-
da Losada 6.'. silaen lérniinn común 
del pueblo de Tremor dn Arriba, Ayun-
taniicnlo dclgnefia. al silio (le la Fer-
radilla, y linda á Indos aires con lerre-
no común do dicho pueblo; hace la de
signación de las ciladas 4 pcrlcncniias 
en la' furnia' siguienlc:- se lendrá por 
punió de parlida la calicala que disla 2 
niélros al N del lamino.que vá a va
rias licrras, desde éi se medirán en di-
rciciqii al E .2.000 .raeli os donde se li-

I jará lá 1' eslaca; desde esla eii din.o-
cion a| N. se, niediniii 300 melros donda 
se:iiji(rá la i ' . ' eslaca;;des(le csla ep di-; 
recciuji al O; se medirá» a.OOO-ije-
lios i(i)nde t é j j u i lá j ' * . y (Irstl» 
eti dirkcioo al S. é m sípunloife paf-
Üda Uicdirait 301) mclros tioudí se li

jará Ta í .* estaca, qoeildnAf imnad» el 
rectángulo de las 4 perteu^ocia» solici--
ladas. 

• Hago saber: Que ppt D. Francis
co Losada, vecino-dé'Espinosa; de^la '-
Rivera, residente en Vuldé¿*amario-,; 
calle Real, m'im. 6, de edn'd de' 36 
años, profesión minero,'estado casa
do, se ha presentado en la Bé'ccion da 
Fomento de este GoBWrrtn de provin
cia en el dia 10 del' mes'de Agosto 
á la una de su tarde, muí sulícitud 
de registro pidieudc» 4;:pértenenciás. 
do l a iiiinal:dcí"'cíii'bí¡n!ll¿mada Lo
sada 7.", sita en,-térm'ih'61 cotnun del 
pueblo de Tremor de Arriba, Ayun
tamiento de Igfieñn, al sitio de la 
FerradilU y linda á todos-aires coa' . 
terreno" común de dicho piíébló;;bace 
la-designacion de las citadas ^'per
tenencias en láf' fo'rma' sigiiiéhté: .sé 
tendrá por .punto de partida'la -ba-' 
.lienta que .dista 600 metros''di'NV 
del punto do partida de la- misma 
Losada 3.1.,1 desde él se modirán'' é n 
dirección al O. S.OO'O-'tnetrbs 'don-' 
de se fijará la. 1." estaca; (lebdff/.éBtií 
en dirección a l N. se mediráü 300' 
metros donde se fijará la' 2.';: desde' 
esta en dirección -ftl E . 'se medirán 
2.000 metros donde se fijará.la 3.'; y: 
desdo esta en din.ccion al Sur ^'iSea 
punto de partida, se mediráii'-300^ 
metros, quedando cerradb el réctán-
gulo que f.<rman las 4 péi'ténencias' 
solicitadas. 0 ! " ''' ', ' ' 

Hago saber: Que por D-, Francisco 
Lósadá. vecino de Espinosa dé la Rivera, 
residente en Valdesamario, callb .Real, 
número 0, de edad de 36 ailos; profe
sión minero, oslado rasado,' se ba pre-
seiilado en la sección de.^omeptó (le ca
le" (jobierno áe provincia éh! el (lid 10 
del mes de Agoslo á la una dé su . larda 
una soliciluil de regislro pidiendo 4 
péileui'ncias (lela mina de "carbón.lla
mada Lusada 8.', sila en lé'rmjric/ cO-
mün del pueblo (le Tremol;..dé Abajo,, 
Ayunlamletilo de l;olgoso,i:'al,.silio dé 
Fílenle Fen iOa y liiidá a loj^ós aires con 
monte propio (lé"'l) Toribio Alonso,, 
vecino de S. Marlin del Agoscédo; ha
ce la designación dé las "riladas 4 perte
nencias en la forma siguietdé: sa. ten
drá por punió de parlida la calicala 
qui! disla cien melros del rio que baja 
á Torre, desde él se medirán en. direc
ción al Oesla mil doscienlbs , melros, 
dónde se lijará la..!.' eslaca; desde osla 
en' dirección ai SiiV. iíi'eri'niéíi'Os donde 
se fijará la 2 '; desde esla on dirección 
al Este se medirán mil doscienlos'nieli oa 
donde se fijara la 3.' eslaca; desde esta 
on direccioi al Norte se medirán qui-
niénlus melros donde se lijará, la. 4..; 
desde osla en dirección .al''O. se me
dirán mil doscienlns' melros, dóndo 
se lijará la 5.'; desde esla on dirección 
al Sur 6 si-a al paulo do parrilla, pe me
dirán cudlrucienlus melros donde se li
jará la 0.' eslaca, quedando formado el 
roclángulo de las 4 pertenencias que so 
soliciten. . ; . i 

Y hiibiehdo hecho constar este in
teresado que tiene realizados los d ^ 
pt'sitos prevenido* por la ley, he admi
tido por decreto do este dia las pre
sentes solicitudes, sin perjuicio de ter
cero; loqu'- se anuncia por medio del 

> presente pura que en el término de 
¡ sesenta dius contados desdo la. fi-cha 
i dé eslo edicto, puedap presentar e n 
' este Gobierno sus oposiciones los qno 
i sé consideraren con derecho al'todü.o, 
1 parte de lo.j terrenos solioítadós.segun 
! previeneej artículo 24 de la,Íéy,<iB 
! minería vigente. León lO'&e'Agns'ó 

d é 1884,—Salpador Muro: ,. ,, ':' • 

i Imprsuttdaioi* ü . Hedoado, PUuria», 


